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Cámara por un precepto constitucional es· 
tablecido por una mayorfa liberal. Este pre· 
cepto ha tenido por objeto provocar y procu· 
rar la conciliación dentro de Ja familia nica· 
ragüense, y hacer que vengan a colaborar 
todos aquellos hombres que por sti destaca· 
da posición desde el alto cargo de Presiden· 
te de la Repúblic~ por elección popular, 
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• 3075 Senador Presidente: Como se encuentran 
• 3076 ausentes dos miembros de Ja Comisión de 

• • • .• • 3076 Gobernación, me . permito nombrar a los se-
nadores Gómez y Alemán para que los re· 

PODER LEGISLATIVO 
pongan en esta ocasión. 

10-EI senador presidente preguntó a la 
Cámara si se trataba el indulto a favor del 
reo Julio Perez Carvajal. CAMARA DEL SENADO 

Senador Alemán: Yo propongo se trate 
ahora este asunto, pues por una cortesfa 

Décima Novena Sesión de la Cámara del Senado con doctor Sandoval hemos esperado al doc· 
(Continúa-1) tor Sacasa, quien ya se encuentra aquf: asf 

pues, no hay motivo para que estemos atra· 
60-Por Secretaria se leyó telegrama del sando eete asunto. En consecuencia, hago 

senador Martfnez en el que agradece la moción para que Jo tratemos ahora. 
atención que ha tenido la Cámara, manifee- Suficientemente discutida la moción del 
tando, además, que espera mejorar pronto senador Alemán, fue aprobada. 
para asistir a sesiones. Se leyó y puso a discusión el proyecto, en 

79 ..... Senador Chamorro: Por un precepto lo general; en segundo debate. 
constitucional vengo a ocupar mi puesto en Senador Sacasa: Quiero reiterar a loe 
la Cámara del Senado, con más profundo sefiores senadores que yo no conozco perso· 
deseo de colaborar junto con vosotros. Ten- nalmente al individuo al cual tratamos de 

- go la buena disposición de contribuir en to· beneficiar con el indulto, pero indudable
do lo que sea necesario, como en ocasiones mente se trata de un artesano honrado que 
anteriores. Por circunstancias especiales ha logrado obtener la estimación de toda la 
me ausenté del pafs. Ahora, como antes sociedad de León, pues muchas personas me 
prometo prestar toda mi cooperación al ser- han manifestado su complacencia al saber 
vicio de los intereses de la nación, tratando que el indulto babia sido aprobado en pri· 
siempre de trabajar en un plano de cultu· mer debate. Yo les manifesté que todavfa 
ra y mutuo respeto ante les miembros de no estaba terminado el asunto, pues no se 
esta Honorable Cámara.: · le habla dado ~l segundo debate, pero que 

Senador Presidente: Seftores senadores: era probable que al discutirlo en segundo 
Mu complacido he escuchado las frases debate, seria aprobado también. 
pro~unciadas por el Honorable senador vi· Sometido a votación por balotas, el pro· 
talicio General C~orro. llegado a eata yecto en lo general, en segundo debate, se 
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aprobó con seis votos~ favor y cinco en 
contra. 

A discusión en lo particular. 
A discusión el Art. 19 y sometido a vota· 

ción por balotas, el resultado fue el siguien· 
te: cinco a favor y seis en contra. 

A petición del senador Sacasa, se rectificó 
la votación, habiéndose obtenido el mismo 
resultado. 

Senador Solórzano Dfaz: Habiendo un 
escaso margen de votos en contra del pro
yecto, ruego a la Cámara que tengamos pa· 
ciencia y hagamos una nueva votación para 
que no quede ninguna duda. 

Senador Presidente: Ruego a la Cámara 
darme su opinión al respecto, pues yo no 
conozco el Reglamento. Me parece que en
tonces no terminariamos nunca repitiendo a 
cada momento la votación, por lo que ruego 
a los doctores Sacasa y Gómez me indiquen 
algo sobre este asanto. 

Senador Mantilla: Me parece que ha
biendo sido aprobado en lo general, es na
tural que haya habido equivocación al vo· 
tarlo en lo particular, resultando rechazado, 
por lo que creo justo acceder a la petición 
hecha por el senador Solórzano Dfaz. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 
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HACIENDA Y CREOITO PUBLICO 

N9 69 
J. R. Sevilla, Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de sus facultades que le confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 
de Agosto del afio en r.urso. 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Abraham Serrano, vi

gilante del Centro Destilatorio de Diriamba, 
Departamento de Carazo, a pertir de la 
presente fecha adscrito a la Dirección de 
Ingresos en lugar del seflor Julio Guido, pa· 
ra mejorar el servicio. . 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente pre· 

• vfa rendición de la fianza de ley y devenga· 
rá el sueldo mensual que le asi5ne el Pre
supuesto de Gastos vigente. 

Palacio Nacional.···Managua, D.N., 24 de 
Agosto de 1946.---El Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico, J. R. Sevilla. 

Ñ9 67 
J. R. Sevilla, Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de las facultades que les confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 
de Agosto del afio en curso. 

Acuerda: 
Nombrar a los sefiores Francisco Sando

val S. y Dario Avalos, vigilantes del Cen
tro Destilatorio de Quezalguaque, Departa-

mento de León, adcritos a la Dirección de 
Ingresoe, en lugar de los se flores Juan Mo· 
rán y José Caballero, respectivamente, para 
mejorar el servicio. 

Los señores nombrados tomarán posesión 
de su cargo ante la autoridad correspondiente 
previa rendición de la fianza de ley y deven · 
garán el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Palacio Nacional .. -Managua, D.N., 24 
de Agosto de 1946. - El Secretario de Esta
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

N9 70 
J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado en 

el Despacho.de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 22 
de Agosto del aflo en curso, 

Acuerda: 
En vista ·de que el sefior Adán Robleto 

Peiia, Administrador de Rentas de esta ciu· 
dad, se encuentra en delicado estado de sa· 
lud, concédeeele un mes de permiso con go
ce de sueldo, a partir de la presente fecha, 
dejando en su lugar y bajo su propia res
ponsabilidad al bachiller Rafael Zelaya R., 
Oficial Mayor de esa Oficina. · 

Palacio Nacional.--Managua, D.N., 26 de 
Agosto de 1946.·· El Secretario de Estado en" 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. SeviHa. 

• N9 76 
J. R. Sevilla, Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en uso de las facultades que le confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 423 de 23 
de Agosto del afio en curso, 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso, con goce de 

sueldo por enfermedad, al seiior José Ague
tin Zeas, tramitador de causas de contra· 
bando de la Administración de Rentas del 
Departamento de Jinotega, dejando en su 
lugar y bajo su propia responsabilidad al 
seiior Sergio Zeas. 

Palacio Nacional.-Managua, D. N., 30 
de Agosto de 1946.--El Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, J. Ramón Sevilla. 

N9 73 
J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado en 

el Despacho de Hacienda y Crédito Público,-
en uso de sus facultades que le confiere el 
Art. 19 del Decreto Ejecutivo N9 422 de 22 
de Agosto del aflo en curso, 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso con goce 

de sueldo, a partir del 19 de Septiembre 
próximo entrante, a la seiiora Carmenza de 
Espinosa, recibidora de 2v. categorfa de la 
Administración de Rentas de Managua. 

Palacio Nacional . .:.- Managua, D. N., 29 
de Agosto de 1946.-El Secretario de Esta· 
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 
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N9 1 
El Pruldente de la República, 

en u10 de 1111 facultade1 y oído el parecer de la Oficina de Control de E1pecle1 
Pu1tale1 y Filatelia expue1to ante la Secretuía de Ha ~lecda de conformidad con el 
loe. g) Art. 17 de la Ley de E1pecle1 Po1tale1 y Filatelia, 

Decreta: 
Modificar ·en la forma que a continuación 1e expresa, la parte resolutiva del 

Decreto Ejecutivo N9 22 de fecha 16 de Marzo de 19461 relativo a una emisión 
poatal dedicada al cPrlmer CentenarlJ de Managua>: 

Art. 19-En conmemoracl6n de.1 e Primer Centenario de Managua>, emítan1e 
1el101 de correo en laa cantldade1 y e1peclficaclone1 1lgulente1: . 

Para el Servido Postal Ordinario: 

Marco Fondo Dlael'ios 

1.000,000 de CS0.r4 e/u. ' 40,000.00 Negro Bermejo Catedral de Managua 
1.000,000 de 0.05 e 50,000.00 Negro Ultramarino Dlr, Gral. de Sanidad 

V frde brlllante 500,000 de 0.06 e 30,000.00 Negro Pal, del Ayuntamiento 
2 .500,000 de o. 1 o e 250,000.00 Negro Cervato Proy. Sem. Provincial 

100,000 de 0.75 e 75,000.00 Negro Café Naranja P. de Comunlcaclone1 

1.0001000 de 
300,000 de 
300,000 de 
130,000 de 
200,000 de 

30,000 de 

Para el Set·vicio Postal Aéreo: 

Marco Fondo Diseños 

~0.05 c/u. ~ 50,000.00 Negro Púrpura Proy. Sem. Provincial 
0.20 e 6"J,ooo.oo Negro O.lvo Grl1 Pal, de Comuolcaclone1 
0.35 e 105,000.00 Negro Anaranjado Dlrec. Gral. de Sanidad 
0,9') e 117,000.00 Negro Ro1a Bao. Nac. de Nicaragua 
1.00 e 200,000.00 Negro Café 01curo Pal. del Ayu·ntamlento 
2.50 e 75,000.00 Negro 'Liia Palacio Nacional 

Forma, Dimensiones y Perforación de las Se/Jos: 
Los 1ello1 ordlr.arlo1 llevarán la forma de un rombo vertical de 30 mllímetro1 

en todo1 1u1 lado1 con uu ancho de 43 mi ímetro1. Se uaará la perforación 12 1/2 
del odont6metro filatélico en todos 1uil contorno1. 

Lo1 1ello1 aéreo• llevarán la forma de un rombo horizontal de 28 milímetro• en 
todo1 y cada uno de 1u1 lado1 con un ancho de 50 milímetro• y un ángulo de 25 
mllimetro1. Se aplicará a e1to1 1el101 la perforación 12 1/2 del odontómetro filatélico 
en todo1 1u1 contorno1. 

Leyenda de los ,sellos · ' 
Paralelo 1el101 ordlnarlo1: En el 'lado 1uperlor Izquierdo: cNlcaraguu. En el lado 

1uperlor derecho: cCorreou. En vértíce1 borlzontalea la cifra corre1pondlente a 1u 
valor. Al pié del dl1etlo el nombre del edificio y abarcando 101 do1 ladoa lnferlore1: 
cPrlmer Centenario de Managua-1846-1946>. 

Lo1 1ello1 aéreo• llevarán laa ml1maa leyendaa a excepcl~o de Ja pabra cCorreo1> 
que 1erá 1ubatltulda por 'la de cAéren. 

A1clende e1ta eml116n a la cantidad de siete mlllone1 1e1enta mil 1el101 , , • , • 
(7.060.otJ), con valor total de un millón clncuentld61 mil córdobaa 1olamente •.••. , 
(CS 1~052,000.co). 

Art. 2do,-El proceso de lmpre1lón y clrcula-:16n de loa 1elloa a que 1e refiere 
· ·~.-., el artículo anterior debe enmarcuae a lo estatuido por la Ley· de E1pecle1 Po1tale1 y 

-'!'!",_:..Filatelia en 1u1 Arta. 3. 6, 7, 11 1 .12, 13 y 14, El papel a emplearle debe 1erde fa. 
brlcaclón especial para e1tamplllaa. Cada pliego debe contener veinticinco 1el101 (25). 

Dado en Managua, D. N., Casa Presidencial, a loa diez y ocho díaa del mee de 
Jutlo de mil noveclento1 cuarentl1él1.-A. SOMOZA.-El Secretarlo de Eatado en el 
De1pacho de Hacienda y Cré lito Público, J. Ram6a Sevllla: 

EDUCACION PUBLICA 

N9 563 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19- Nombrar al sefior Juan Rivas, direc

tor ·y profesor de la Escuela Cultura Obre-

ra de la ciudad de Matagalpa, en lugar de 
don Hugo Castillo, que renunció. 

29·· El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polftica del Departa
mento y devengará el sueldo de ley a par· 
tir del primero de Agosto corriente. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., Agosto 9 de 1946.-SOMO~ 
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ZA.-El Secretario de Educación Póbli· 
ca, Arturo Cerna. 

N9 535 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
19--Nombrar a la sefíora Arcadia de Vi

jil profesora de la Escuela Normal Central 
de Sefíoritas, por el tiempo de tres meses 
de permiso concedidos a la sefíorita Yima 
Castro, que desempefia ese puesto. La 
nombrada devengará el sueldo de ley. 

29·-El presente acuerdo surtirá efectos 
legales, a partir del 1 Q del mes en curso. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 7 de Agosto de 1946.-SO
MOZA.-El Secretario de Educación Ptí
blica, Arturo Cerna. 

N9 536 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
16-Nombrar a la sefiorita Modesta Dfaz, 

profesora de la Escuela Superior de Ninas 
de Somoto, Departamento de Madriz, en 
lugar de Piedad Herrera. · 

29-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
dél 1 o de Agosto en curso. • 

Comunfquese.-Casa PresidenciaJ.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de Agosto de 1946.-SOMO· 
ZA.···El Secretario de Educación Pública, 
Arturo Cerna. 

N9 491 
La Secretaria de Educación Pública, 

En vl1ta de las facultade1 qu' le con· 
fiere el D~creto Ejecutivo N9 423 del 22 

de Ago1to de 1946, 
Acuerda: 

Unlco: Aprobar en toda1 sus parte• el 
1lgulente contrato e Imputar la erogación 
a la partida que 1eftale el Presupuesto de 
Ga1to1 del Ramo. 

Bellurlo S1llna1, Jefe Político del De
partamento de León, en repre1entaclón del 
Gobierno y Julio Betanco, por otra, con· 
vienen en celebrar el 1igulente contrato: 

. 1 

El 1eftor Julio Betanco, da eo arriendo 
al Go'!:>ierno, por el término de uo afta a 
contar del primero de Ago1to del corrien
te alío, una casa que po1ee en Achuapa. para 
que 1lrva de local de la Escuela de Varo· 
ne• de esta población. 

11 .. 
El Gobierno por 1u parte ae comprome 

te a pagar al sefl.or Betanco por eate arrien 
do, la cantidad de quince córdobas (C:.t t 5.00) 
men1uales, en la forma aco1tumbrada, en la 
Admlnlttradón de Renta1 del Departa· 
mento, 

111 
Lo1 lmpue1to1 locales loa pagará et 

propietulo, comprometiéndo1e a blanquear 

la casa una vez al afio en el mea de Mayo, 
lo ml1mo que a reparar 101 de1perfecto1 
que ocurrieran por fuerza mayor. 

IV ._.. 
El Gobierno 1e reaerva el derecho de 

reaclndlr e1te contrato en la forma que lo 
eatlme conveniente. 

En fe de lo cual firmamo1 el pruente 
contrato en cuatro tanto• de un mismo 
tenor, en la ciudad de Le6n a 101 treinta 
díaa del me1 de Ago1to de mil ooveclento1 . 
cuareotl1el1.-Bellsarlo Sallnaa, Jefe Poli· 
tlco, y J ullo Betanco, Contratl1ta. 

Comuofque1e.-Palaclo Naclonal.-Ma· 
nagua, D. N., Ago1to 26, 1946.- Arturo 
Cerna, Secretarlo de Educación Pdblica. 

N9 489 · . 
El Prealdente de la Reptib1fca, 

Acuerda: 
U oleo: Aprobar en toda1 1u1 partea el 

alguien te. contrato e Imputar la erogación 
a la partida que 1eftale el Pre1upue1to de 
Gaatoa del Ramo. 

BeU.arlo Sallan, Jefe Polhlco del De· . 
partamento, en repre1entacl6n del Gobierno, 
por una parte, y el 1eftor Lula F. Alvara· 
do, por otra, convienen en celebrar el 11· 
gulente contrato: 

1 
El Sr. Alvarad,, 1e comprom~te por me· 

dlo del pre1ente contrato a coo1trnlr para 
u10 de la E1cuela Graduada de Nlftu N9 
4, del barrio de Ziragoza, 101 1tguientea 
mueble1: un ( 1) tabique de madera de po· 
chote, de trea (3) varu de largo por do1 
y media vara1 (2 1/2) de alto, aln pintura; 
una "(1) vitrina para libro1, de· (60) 1e1enta 
pulgadu de alto, (40) pulgadaa de ancho 
y "(14) pulgada. de fondo, de mader .. de 
ceoro, maqul'ada, con cuatro vidrio• al 
frente y con valor de ciento cincuenta c6r· • 
dabas (t 150.00) Siendo el del tabique 
de cien córdobas (.<J 100.00). Todo lo cual 
arrcj1 un total de do1clento1 cincuenta 
c6rdoba1 ('S 250.00). 

11 
El Gobierno pagará al 1eftor Alvarado 

por el trabajo aate1 de1crlto la cantidad 
de do1clentos cincuenta e6rdobaa ((J 150.00) 
ya estipulados en la cláu1ula aotertur. Pago -
que 1e hará en la Te1orerla General por 
medio de la Admlnl1tracl6n de Rentas de 
la ciudad de León, al Hr entregado el tra
bajo a entera aathfaccl6n del lnapector 
Departamental de Edacacl6o Pdbllca, lo' 
cual aerá dentro de 101 .JO dia1 de1pué1 
de aprobado elte contrato. 

IV 
En fe de lo cual firmamos el pre1ente 

contrato en amba1 parte1, en el local de la 
Jefatura Política de León, a loa dleclnue· 
ve díaa del mea de Ago1to de mil nove· 

í 
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_ ciento• cuarenta y 1el1.-B. Sallna1-Lul1 
F. Alvarado. . 
, Comunfque1e.-Ca1a Premldencla1.-Ma· 
nailua, D. N., Ago1to 26 de 1946.-SO· 
MOZA.-El Secretarlo de Kducacl6n Pó· 
blfca, Arturo Cerna. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 5 
El Pre!fidente de la República, 

Acuerda: 
Art. 19--Aprobar el siguiente Contrato: 

Contrato: 
. Los suscritos Luis Yescas C., Alcalde Mu· 
nicipal de San Marcos, en representaciób 
del Municipio de dicha ciudad, don Silvestre 
Pérez, por sf, y que en este documento se 
denominará el Contratista y Enrique Chá· 
vez, comisionado de la Dirección General de 
Sanidad, han celebrado el siguiente Con· 

Reparar el piso y todos los defectos que 
necesite la mediagua del lado oriental. 

Poner alrededor de Ja casa un canal que 
lleve las aguas lluvias del tejado a recogerse 
en la pila que está en Ja mediaaua oriental. 

Toda madera que se ocupe debe estar en 
buen estado. 

El material sobrante pertenecerá al seflor 
Contratista. 

11 
El seftor Alcalde pagará el seftor Contra· 

tista, la suma de Dos Mil Doscientos Ochen· 
ta Córdobas solamente, (C$ 2,280.00), en la 
forma siguiente Mil Quinientos Córdobas 
solamente, (C$ 1,500.00), al principiar el 
trabajo y Setecientos Ocheta Córdobas sola· 
mente, (C$ 780.00), al terminar la obra. 

III 
La Dirección General de Sanidad. propor· 

cionará estos fondos del 10% de Municipio 
y se reserva el derecho de recibir o recha
zar el trabajo según que esté de conformi· 
dad con el contrato celebrado. 

t .IV 
El Contratista se compromete a ejecutar El Contratista entregará este trabajo ter· 

trato: 

los siguientes trabajos en el matadero de es- minado, entre dos meses a contar de la fe· 
ta ciudad detallados de la manera siguiente: cha de Ja aprobación ~e este contrato. 

Construir un corredor de doce varas de En fe de lo cual firmamos cuatro tantos 
largo por cuatro de ancho en el costado oc· de un mismo tenor, en la ciudad de San 
cidental del matadero, similar al que tiene Marcos a 22 de Agosto de 1946.··Luis Yes· en el costado oriental, siendo el techo de M teja de barro, el piso embaldozado, de tres cas, Alcalde unicipal.-·-Silvestre Pérez, 
Pulgadas de espesor, con piedra triturada, Contratista.··E. Chávez, Comisionado de la 

Dirección Sanidad. con mezcla de una parte de cal, por dos de Me constituyo fiador solidario del seftor arena y repellado con una capa de arena y S'I p d cemento de una pulgada de espesor, super· 1 vestre érez, por to os los términos del 
ficie lisa. . presente Contrato.··Eduardo Selva L. 

Quitar el techo de la parte del cañón que Art. 29--La Dirección General de Sanidad, pagará mediante Acuerdo de pago a favor está ya construida, sustituyéndolo por un del settor Tesorero Municipal de ·San Mar. 
tejido de alambre liso N9 8, que en su tejido cos, la cantidad de Mil Quinientos Córdobas 
forme cuadros de cuatro por cuatro pulga- solamente, (C$ 1,500.00J, según se estipula 
das o con alambre de púas en la misma for· en este Contrato, quedando el Tesorero Mu
ma J>ero con amarras a la distancia de me- nicipal de San Marcos, encargado de sumi
dia vara de amarra a amarra. nistrar los fondos para compra de materia-

El piso del caft(in se hat'á todo nue.vo, de les, pago :ie Planillas, etc., al Contratista 
concreto de tres pulgadas de espesor, con sefior Silvestre Pérez, mediante recibo o 
piedra triturada, con desnivel del uno Y me· Planilla con el visto bueno del seflor Alcalde 
dio por ciento del centro hacia un canal que de San Marcos. 
llevará alrededor del concreto para recoger Comunfquese.--Casa Presidencial ... Man a
las aguas del lavado del piso y llevará des- gua, D. N., 29 de Agosto de 1946.--SOMO· 
nivel desde su principio hasta la boca del ZA.--El Director General de Sanidad.--Doc
tubo que conduce las aguas al sumidero. tor y Mayor Manuel Pérez Mora, G. N., Di-

En la boca de este tubo se hará una com· rector General de Sanidad por la ley. 
puerta de madera fina o metálica que impi· 
da la entrada al sumidero de otra cosa que 
no sea el agua del lavado del piso. 

Cambio de pilares y alfajfas que estén ma· 
las, enreglar las paredes quedando las re· 
glas a distancia de tres pulgadas una de 
otra: poner nuevos tucos para picar el hue· 
so, en posición vertical, que tengan un me
tro de diámetro _por. Jo menos. 

Hacer la puerta de entrada de dos bojas, 
cada hoja de un metro de ancho, con visa
gras y un aldabón para candado. 

Hacer una rampla para entrada, de tres 
metros de largo por dos de ancho. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 6037 
Tres de la tarde, trece Septiembre corriente, 

local Juzgado de Partición, situado casa Luis Cag· 
noni, barrio Santo Domlngo, banda occidental 
Sexta Avenida Sur-Este, sublstaráse y remataráse 
mejor postor, finca urbana situada en esta ciudad 
barrio ªLa fstacion•, comprendido si¡zuientea lin· 
deros: Oriente, predio de francisco Outiérrez: Oc· 
cldente, Avenida en medio, Bodega Banco Nacio. 
nal, antes trillo de Albeno Subr; Nortr, linea fé. 
rrea 1 Sur, predio de sucesión Marcelina Cano, 
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cabida: doce varas de frente, rumbo Norte a Sur, 
por treinta varas de fondo de Occidente a Oriente. 

Tal subasta recae en juicio de partición de ble· 
ne9 'xistenteg de sociedad ccnyugal entre Balt•zar 
Lecbado y Oerlrudis López de Lechada, ya difunta, 
pr'.)movido po• heredera josefa Dolores Lechada 
López contra herederos Malilde y Leonor, las dos 
apellidos Lechada López. 

Bue de la subasta: do11 tercios sobre avalúo de 
once mil 1esenta y un córdobas cincuenta centavos. 

Oyense posturas conforme a ley. · 
Dado Juzgado de Partición. Mana¡u1, cinco 

Septiembre, mil· novecientos cuarenta y sei1.-Rod. 
Morales Orozco, Secretario. 1828 3 3 

NQ 6038 
Diez maftana veintiuno Septiembre corriente, ofl· 

cina juez Partidor B:enes pertenecientes sucesión 
Carmel& Mairena, subastaráse casa situada jurisdic· 
ción Libertad; doce varas frente, diez y media varu 
fondo, con tre! corredores~ lindando: Nortr, juan 
Alvarez; Sur, jutián Oadea; Oriente, Daniel Alva· 
rez; Poniente, Dolores Oonzález, calle enmedio. 

Valorada dos mil tru:ientos treintitrés córdobas 
treintidós centavos. 

Oyense posturas. 
juz¡ado Partición. julgalpa, tres Septiembre, 

mil novecientos cdarentlséis.-Ramón Sánchez C., 
Srio. 1834 3 3 

NQ 6049 
Once de la maftan1, veintitrés corriente, subasta 

ráse, este juzgado, finca ur bma, cinco varas de 
frente, vein!e de fondo; barrio La Perla, con egtos 
linderos: Oriente, Emilio Sala9, avenida enmedio; 
Occidente, julio Lalinde; Norte, Eulo¡io A. V1c1; 
Sur, Carlos Oonzález. 

Base subasta dos mil seiscientos ochenta y siete 
córdobas. 

Ejecución Nelly de Gallardo, contra P1lena Es
pinosa de Hllez. 

juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 
dos de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.-P. Buitrago Narváez, Srio. 

1840 3 1 

. N9 6073 
Cuatro tarde, local este despacho, remalaráse 

mejor postor, veinticinco corrientes, rústica como. 
quince manzanu extensión, sita jocomico, esta ju 
r1sdicción, cercada con madera, conteniendo ras· 
trojales, liudante: Oriente, propiedad de Bernabé 
Oarcla y Putor Rodrlguez; Occidente, Julián Her
n'-ndez; Norte, julián Hernfndez; Sur, Isidra Na· 
varrete y Santiago Castro. 

Ejecución julián Hernánde~, contra Lucio Ou· 
tiérrez. 

Valorada ciento· noventa córdobu. 
Oyense posturas legales. , 

· Juzgado Local Civil. jinotega, nueve Septiembre, 
mil novecientos cuarenliséis.-B. A. fajardo.-J A. 
Zeas, Srio. 1845 3 1 

N9 6078 
Once maftana, diecisiete Septiembre corriente, 

subastaráse este despacho finca rústica •Marota•, 
jurisdicción El Viejo, departamento de Cbinandega. 
Linda asl: Oriente, •remisquiapa•, Isaac Mon
tealegre; Poniente, estero El Chorro, brazo Estero 
Re1I y Buena Vista de francisco Reyes Callejas: 
Norte, playas, isla y Estero Real y Sur, Sin José 
de Sextepe, El Apante, Santa Rila y parcela . de 
Perfecto T1jerino. . 
~ Cinco mil manzanas superficie terreno propio. 

Base subasta diez mil seiscientos córdobas. 
Ejecución Rili?oberto Cervantes Martrnez contra 

Tomáa Castillo Rodríguez. . 
juzgado Primero Civil Distrito. Manali!ua, seis 

Septiembre, mil novecientos cuarenlisfü.-Rod. Mo-
~ales Orozco, Srlo. . 1853 3 1 

N9 6074 
Tres tarde dieciséis ile Septiembre próximo,· local 

este Juzgado, subastaráse, finca •Delirio•, esta ju· 
rlsdiccfón, Murr1, de cincuenta becláreu &UJer• 
ficie, linda: Oriente, LIZ1ndro López; Poniente, 
Sinforiano López; Norte, frasmo Lechuga y Sur, 
Lizandro López. 

Valorada en doscientos ochenta y cuatro córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Local. juigalpa, veinte de Agosto de mil 

novecientos cuarentlsiis. - Corregido - diecls~ls.
Vale. 

Es conforme.-Teodoro Sarnia, Secretarla. 
1844 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5975 

Petrona Soto presenHse solicitando titulo suple· 
tQrio un solar ubicado comarca Platanal, lindante: 
Oriente, camino mediante, Isabel Vllcbez; Poniente, 
José Reye"; Norte, sucesión Canuta Martloez¡ Sur, 
juntura dos camino1. . 

Mide treinta por sesenta varas. ~ ~ 
Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, dlecls!is 

Mayo, mil novecientos cuarentisfü.-Jos~ J. Ariuz, 
Srio. 1785 3 1 

N9 5976 
juliela Solfs de nnez Lacayo solicita Ululo SU• 

plctorio finca urbana esta ciudad, lindando: Orlen· 
te, Rodolfo Marenco, otros; Poniente, Tomasa Dlaz 
de CtBtillo¡ Norte, Reyes Ramlrez. viuda de Castro; 
Sur, Luis Caldera Rosales. Unión Berta, Jos~ Do· 
ores, Maria Luis• del Pilar, Mercedes, Ouillermo, 
todos Solls Morale!. 

Oyese oposición. 
juz¡ado Distrito Civil. Masaya, dos Julio, mil 

novecientos cuarentlcinco.-Roberto E. Téller, Srio. 
1784 3 1 

N9 5978 
Andrés López 1olicita titulo supletorio siguiente& 

bienes rústicos: a)-Una manzana, limitada: Orlen• 
te, Andrés Na'Doyure; Poniente, Manutl Oaitán; 
Norte, Agu9tina López y Sur, . francisco López; 
b)-Una manzana, linda: 01ientt, Alejandro Oal· 
tán; Poniente, Narciso Sánchez; Norte, Concepción 
Potoy y Sur, Andrés Namoyure y; .c)-Una man· 
zana, linda~ Oriente, justo Medina; Poniente, Ore• 
¡orio Cbávez; Norte, Juan Orliz y Sur, Antonio 
Velásqurz. ,,,,_ • 

Opóngase Urmino legal, quien se considere con 
derecho. 

juzgado Local. Masay1, treinta de A1tosto de 
mil novecientos cuarenta y seis.-V. Ve ásquez, 
Srio. 1782 3 1 

MARCAS DE P ABRICA 
NQ 5956 

Laboratorios Higi1, S. A., de México, D. P., Me· 
pública Mexicana, mediante apoder1dos Henry Cal· 
dera & Henry Caldrra-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro eeta Marca de fábrica y Comercio: 

H/<3/A 
par•: .Toda clase de medicamentos curatlvot o 
preventivo• para tu enfermedades de los hombrea 
o de los a:tim1les. 

Oyense oposiciones tErmlno legal. • 
Ministerio de fomento. Man1¡u1, veintinueve de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 1801 3 1 
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The Mennen Comp~ny, de Newark, New Jersey, Estado1 Unido9 de Am!rica, me· diante apoderados Henry Caldera & Hen• ry Caldera-Pallais, de este domicilio, so· lidia re¡istro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Polvo talco boralado. 

Oyense oposicione1 t!rmino legal. 

Minl1terio de fomento.-Mana¡tua, quin· ce de Julio de mil novecientos cuarenta 'I seis.- fernando Morales, Oficial Mayor • 

1535 3 3 

NQ 5955 

¡¡ 
i 

Meyer & Studell A. O. Ubrenfabrik Sololburn, de Solothurn (Soleure), Suiza, mediante apoderados Henry C1ldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica 1 Comercio: • 

V I D A R 

para: Relojes de toda clase y partes y accesorios para Jos mismos. · 
Oyense oposiciones t!rmino le¡tal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintinueve de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1802 3 1 

N9 5957 

.1.1.1. .1.1.1. .1.1~1. 
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Ministerio de Fomento. Managua, veintinueve de Agosto de mil noveciento9 1cuarent1 y 9eis.-Fer· nando Morales L., Ofclali Mayor. 1800 3 1 

NQ 5958 
Plfney-Bowes, Inc, de Stamford, Connecticut, Estados Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

(. 

.. -
1 

pan: Miqulnas poslalea para franquear, para sellar y para contar. 
Ovense opo1lclonu t!rmlno le¡tal. 
Ministerio de Fomento. Managua, treinta de Agosto de mil novecientos cuarenta y sels.-Fer· nando Morales L., Oficial Mayor. 

1799 3 1 
Red St1r Yeast and Producta Company, de Milwaukee, Wiatonsln, Estados Unidos de Am!rica, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· dera-Pallais, solicita registro esta Marca de Fábrica • PATENTE De INVENCION y Comercio· 1 N 9 5988 • Carlos Sequelra Camacbo, de este· domicilio, háse 

~EDST* 
para: Levadura comprimida (húmeda); levadura seca; alimento de levadura; polvos de bornear; ja· rabe de malta; un producto en ferma de tableta que contiene tlamlna, rlboflavina y niaclna, para el enriquecimiento de artlculos de panaderla¡ un pro dueto en forma liquida conshtente en una mezcla de malerial de huevo, un jarabe emulslon1nte y otras sustancias a propósito para usarse como un in¡trediente en la elaboración de artlculos de pa· naderla¡ huevos enteros congelados¡ yemas de huevo congelada&; yemas de huevo azucaradas con¡teladu¡ albumen o clara de huevo• con¡telado. 

Oycnae oposlclonu t!r~no lc¡al. 

pruenlado solicilando carta Patente de Invención sobre un procedimiento para IMPERMEABILIZA· CION DE CERA. 
Quien tenga derecho a oponerse, pres!ntese dentro del t!rmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintinueve de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.Pernando Morales L., Oficial Mayor. 

1774 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5964 

Sabina Tremlnlo, aollclta donación aolar 
mualctp~I eata ciudad, trelntltrés varaa y 
una tercia, llnderoa: Oriente, caaa y solar 
de Martin Tremlnlo y Dorotea Soaa, calle 
.. o mttilo; Occidente y Norte, Frollán Pa1· 
tora¡ Sur, caaa y 1olar de Roaarlo Meo· 
doza, 
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Quien pretenda derecho• pre1énte1e a 
deducirlo. 

Alcaldía Munlclpal.-Cludad Darío 27 
de Agosto do 194.6.-F. Arturo Mendoza 
-Ezequiel Gutiérrez, Srlo. 

E1 conforme.-Ezequlel Gutlérrez, Srlo. 
1771 3 1 

N9 6017 
Rafael Rodríguez Orozco, 1ollclta do

nación de un 1olar baldío municipal, 1ltua-
. do barrio de El Progre10 de e1ta ciudad, 

de vefntlofoco vara1 de frente por cincuen
ta de fondo, lindante: Oriente, predio de 
Lul1 Enrique Amador; Occidente, ca.a de 
Su1ana Lezama, calle eo medio; Norte, 
predio del 1ollcltante; y Sur, predio de 
:Nfcolua Gómez. 

Quien 1e crea con derecho a eate 101ar, 
opóngue en el término de ley. 

Alcaldía Munlclpal.-Matagalpa, treinta 
de Ago1to de mil noveclento1 cu~rentl-
1él1.-Juan F. Cerba, Alcalde Munlclpal.
F. J. Rublo, Srlo. 

1803 3 1 

NOTIFICACION 
N9 6014 

A Uds. sefiores Luciano, Eusebio, Félix y 
Esteban Lagos, y Pedro Maradiaga, Nico
lás Osava, Gregorio Varela, Baltazar y An
drés Salinas, hago saber que en el juicio de 
cesasión de comunidad sitio Santa Cruz, ju
risdicción Cincopinos, solicitada por doctor 
José Carrascos por medio apoderado doctor 
Carlos Molina Mayorquf n, recayó el auto 
dice: Juzgado Civil del Distrito. Chinan
dega, quince de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis. Las once de Ja maftana. 
Estando firme la anterior sentencia previé
nese a Jos comuneros del sitio Santa Cruz 
de la jurisdicción de Somotillo dentro del 
término de quince dfas designen el perito 
que ha de practicar la división material del 
mencionado sitio. Notiffquese por medio 
de •La GacetSJ, Diario Oficia.J.·-Testado·-Pu
bli-· No Vale. Rivas G.--H. Montealegre, 
Srio. 

Conforme. Chinandega, dos de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 

1805 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

:N9 5937 
Germáo Chavarria Corté1, 1ollclta declá-

1ele heredero blene1 rellcto1 madre legiti
ma Gregorla Corté•; bll'nea rústica cuatro 
maozana1 linda: Oriente, camino; Poolente, 
Tereea Ca1tlllc; Norte, Bernardo Rulz; 
Sur, Clrllo Mina; b) ró1tlca doa manzana. 
llnd•: Oriente, quebrada¡ Poniente, camino¡ 
Norte, babel Carrlllo; Sur, Ram6n Guido; 
y e) urbana linda: Oriente-Norte, calle1; 
Poniente, Francl1ca Yc1c11; Sur, Lul1a DI· 

narte; ublcad11 Santa Tcre1a. Coherede
ro•: Juan, Martiniano, Pablo, Juan de Dlo1 
y Salvador Chavarria Corté1, bljo1 de la 
cau1ante. 

Juzgado de Dl1trlto.-Jlnotepe, treinta 
J ullo mil noveclento1 cuarenta y 1el1.
M áxlmo Román A., Secretaria Juez de 
Dbtrlto. " 1763 a 

N9. 5945 
Luca1 L6pez, 1ollclta declaratoria here

deros, blene1 1u tio Valerlo L6pez. ca1a y 
solar, barrio Subtlava, llndante1: Oriente, ·. 
Joaé Pallal1; Poniente, Alejandro L6pez; 
Norte, Fillberto Soto; Sur, 1Uce1l6n Jo16 
María L6pez, Nléomedes Cano. 

lotere1ado1 op6ngan1e. 
J uz2ado Civil Dl1trlto.-Le6n, velntlo· 

cho Ago1to mll novecientos cuar.entllél1.
J ullo C. Morale1 V., Srlo. 

1756 1 

N9 5960 
Charlotte L. Buffman, mayor de edad, 

viuda, de oficios domé1tico1, del domlclllo 
de Waterloo, Condado de Black Bawk, 
Estado de Iowa, U. S. A., 1ollclta declá· 
re1ele heredera de Barry H. Huffman, fa
llecido en accidente nlacl6n el día velntl· 
d61 de Abril afio en cuno. El cau1ante 
no po1eia blene1 lnmueble1. 

Quien pretendiere !!erecbo op6ngaae tér· 
mino legal. 

Dado en el Juzgado 19 Civil del Dl1trl· 
to de Managua, a la1 doce merldlanu del 
velntl1lete de Ago•lo de mil noveclento1 
cuarenta y 1el1. -Luis Záftlga Oaorlo.
Rod, Mcrale1 Orozco, Srlo. 

LA GAOEl'A 
DIARIO Of'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se pul:>llca todo! loa dlu, excepto loa feativoa. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Telffono N9 t-3-6-
Apartad o Número 86. 

Valor de la Suacrlpclón 
Para la Repllbllca: 

Nllmero del dla • O. 15 Por trlmeatre . • • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por aemeatre • • • 11.00 
Por mes • • . • • . • 2.00 Por afto • • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por 1ño • • • • • 5.00 cene en oro amerlc1nci, 

Por la publicación de clish, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Cartele9, avisoa y docu
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras. y un cen
tavo de córdoba por cada una de las excedente1 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguiente• se cobran la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobaa. 
A los interesados en la publicación de cartelc1, 

edictos, remates, etc, se lea avisa no olvldarac de 
neviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcado1 de 111 plezas que deseen publicar. 
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